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DIKECClON-ADMpíISTRAélONs 
CaEe ael Carmen, núm. 29, entresuelo^ 

Teléfono núm» 25-49

VENTA DE EJEÜ 
iVSlnisterio de la GobemacíónTflKita 

Número suelto, 0,50

DE
S N M J t k R l O

Parte oficial*

Ministerio de la Guerra.
. Meóles órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio^ 
nah laJs cantidades que^ se indican, 
las males ingresaron para reduch 
el tiempo de su servicio en filas,— 
Páginas 333 y  33L ,

Hinistfrio de Instrucción PábHaf 
y Bellas Artes*

Real orden declarndo útil para la en^ 
^eñanza el Ubro titulado '\El Maes- 

. tro de los analfabetos'', del que es 
autor D. Benjamín Monfoy Ocampo 
Página 334.

Aémánistración Céntral.
H a g i e n d a .— Dir'eoc’ión gneriail del T ga  

soro público y Oicdenación general 
de pagos del Estado.—:Loteiría Na
cí onal .̂—Nota de los números y  po
blaciones a que han correspondido 
los 16 premios mayores del sorteo 
celebrado el día M del actual— P á-  
gma 335.

DireoGión general de la Deuda y Cla
ses p̂ íSXYB̂ .—SeñaíamientQ de pa
gos y  entrega de. valores, — Pági
na 33'5.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que Úan 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro,—Página 336.

F o m e n t o .— Direicción general de Obras 
ipúbl icas. —■ Aguas. — Autorizando a 
D. Agustín Pérez de Guzmán para 

' derivar 95 litros, y  los que sean po
sible derivar en épocas inverncdes,

— — —    ^ \

del barranco Moreno^ término muni
cipal de Cómpeta.—-Página 337.

Otorgando al Alcalde de Viscarret la 
cormesióñ de dos litros de agua, por 
segundo, derivados de la regata de 
Sárrondo, c óii des tino a la amp lia- 
ción del) abastecimiento de referido  
pueblo,—Página 337>

Idem a la Sociedad Quintana y  Ber- 
trand el aprovechamiento de H5 li
tros de agua, .por segundo, derivados 
de los arroyos Fayedo y  Sanfrecho- 
so, en término muúiéipal de Oviedo, 
Página 336.

Idem a la Sociedad Electra del Esva 
para construir una presa de embal
se en el río Esva, en término muni
cipal de Luarca (Oviedo). — Pági
na 339.

A n e x o  í ,̂  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a 
c i ó n  PROVINCIAL. —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M U N IC IPA li

PARTE OFICIAL

i (BEHCU DEL CDDSEJO ,
DEMlDlSTRí'J I

S. M. el E e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la R e i n a  Doña ‘Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de A stu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

aHE®lSíE6 
ExcinoASr.: Vista la instancia p ro 

movida por Josefa Torres Fayos, ve

cina de Refel'guaraj, provincia de Va
lencia, en solicitud de que le  sean de
vueltas las 375 pesetas que depositó 
en la Delegáción de Hacienda de la 
provincia de ‘Valencia, según carta de 
pago inúmero 3.906, expedida en 30* 
de Diciembre de 1919, para  reducir 
e l , tiempo de servicio en idas de su 
hijo Francisco Sebastián Torres, alis
tado para  el reemplazo de 1918 y Caja 
de Recluta de Játiba, número 38; te 
niendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 445 del Reglamento para  la 
aplicación de la ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 375 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artícu 
lo 470 del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1923.

ADGALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la tercera 
Región.

Exemo. S r .: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo 
vida por Santiago Sentís Melendo, sol 
dado del p rim er Regimiento de Telé
grafos, en solicitud dé' que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 750 que in
gresó como plazo para reducir el tiem 
po de servicio en* fílás, por tener con
cedidos los benefíicios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas de-; 
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona, se 
devuelvan 250 correspondientes a la
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carta de pago núm ero 3,092, iexpedida 
en 18 de Agosto de 1922, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el to
tal de la cuota m ilitar que señala e! 
artículo 267 de la referida ley; de
biendo penQibi|’=.,.Ia. in d ic a d a su m a  el 
individuo q u e e fe c tu ó  ‘̂ depósito o , 
la pérsoña a^ctd^ltda: é S  fórihardegat,: ' 
según dispp3i§ Re
glamento dictado para ía ejeoúcióift de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
g u a rd e  a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1923.

. . ^.AEGALA-ZAMORA ^

i Señor'í; Capitán g en ep l de prim era  J
;Rogión,' ; . A  1 ' -f/ 7’

i  t  • '.'"A t-
Excmo. Sr.: Y ista la instancia que 

y. E. cimsó .aí.este ^  
vida por Enrique Vi eirá Castro, sol
dado dél i^egimieiíto de'^^dAfantería 
Murcia, num ero ' 3^, en .'solicitud ?de 
qíie' .id seári devueltas l a s '500 pesetas 
que depositó en .ta  Pelegációd de Ha-* 
eienda de la-provtnoia de Pontevedra, 
según carta  de pago núm ero 8i6'5, ex
pedida en 2í5e de'Agosto d e ''1920, iín-', 
porté délV ^gutido plazo ■ de su cuota 
m i l i t a r ; ' q ú é  el pip ' 
fado ^ingreso. ia;/ef|tótüq íitíteresadOvi 
por duplica4.Q,ir'* -A .'. < u -, ■ , (■ - ; .

S. M. el Rey (q. Db'§.)' s e s e r v i d o .   ̂
réso lv er'q ü é  ¡seMeVuelvan 4asuit0iO pe;-'' 
setaA^ dé,,rdf#feúciáf^fe^^ perci-;;'
b i r á ' ei,,.iiiiividq^^^^ '̂ qúet ifedtu^ el de
pósito o la persona apoderád^ en fqr--, 
ma,  ̂legal, segxm dispone el. artícu 
lo -470; del .Re^afnénto^pdictádo para  
la ej'ecucióini de la  ley de rRecluta- 
miento.............. .............. ...

De R.eal orden lo digo a V. É. para 
su oonocimfento, y demás efáclos. Dios 
guarde a V. El muchos años. Madrid, 
46 de Abril dé; 1923. !

r-2-9 V..ALCAEA-ZAMORA ■ '

Señor Capitán general tíe' la octava
Región.

Exorno. S r . : V ista ta  in s tan c ia  
prom ovida p o r  'Policarpo Alvarez 
Díaz, v ec in a  de Valle de F inolledo, 
p rov incia  de Eeón, en so lio itu d .d e  
q u ed e  sean  devueltasu las 1.500 p e - 
se ías  que ing resó  en la  D elegación 
de H acienda de la  p ro v in c ia  c itada, 
según  c a rta  de pago  núm ero  170, 
expedida en 7 de N oviem bre de 1 9 2 2 , 
p a ra  red im irse  del servicio  m ilita r  
activo, re c lu ta  del reem plazo  ‘ de 
1909, p e rten ec ién te  a la C aja  de 
Astorga, núm ero  113, y teniendo, en

cu en ta  que el in te resad o  fuá in d u l
tado de la penalidadi de p/rófugo, 
como acogido a ,1a ley de A m nistía 
de 8 de IvfayoAde, 1918, que p o r el 
núm ero  obtenido en el so rteo  le co
r re sp o n d ió ; /la s itu ac ió n  de exce- 
oMníie de cupo y lo prevenido  en e f  
a rtícu lo  Í75. de la . ley  de R eclutá^ 
m ien to  de  11 dn.)íi3|i'o de 1885, m o
dificada p o# la-dmÉ^ Agosto de 1890,

-S. M. el RE^N.(q. D. g.), se h a  s e r 
vido reso lver que  se devuelvan ?las 
1.5'00 pese tas de re fe ren c ia , las c u a 
les p e rc ib irá  el individuo que efec
tuó el depósito  o la p e rso n a  ap o 
derad a  en fo rm q /Ie g a l, seg ú n  dis.- 
pone el a r tíc u lo  lé"í del R eglam ei^- 
to d ictado p a ra  "fa ejecución^, de 
d icha ley. - ; d

De R eaf'o rden  lo  d igo a V. E .éf)ara\ 
su conocim iento  y ’ dem ás efectos, 
Dios- g u a rd e  • a  ̂V. E.''■muchos a ñ n s r  
Ma'(|^^,9M6 |^3A b r|l£ íd e .,.i9 2 3 , '

Señpr -Gapitán generail d é - ja  octava
Región. • •" ■ • ■ ' i

GRlDEN áí
ilmo,. ■Em eb expediente in - 

coadó^' á  ' ihstanétiá' db •■DI: 'Béhjám ín 
 ̂, ]MDhi:oy¡», l'â  iGÓmásíón tperm aneiite 
; ilel Consejo, de, Instrucción-ipública 

ha emitido ei siguiéñtc dictátoen:
- .2:-“Acude-. eD^r.- ...B..^.B-enqamímJáan--- 

, roy  Ocamjpo al . GonsejO' de In s tru c 
ción pública,, en súp lica  de que és
ta  Gopporación em ita  in fo rm e a c e r-

i . ca del lib ro  “El M aestro  -de los a n a l
fa b e to s ”, . del c u a l 'e s  a u to r , el p fo -  
pio;:Slri'iMonroy..:, - : ; :

T rá ta se  de u n  míétodo sim u ltáneo  
de le c tu ra  y ééicritura co ii  ̂ el cual 
preténidesé ^sulplir en cuan to  ello :seh 
posible, la  failta de u n  .Maestro^ en 
aquellos casos dem asiado  fre c ú e n - 
tes, p.q.r deiSigracja, en que ía  Escue-: 
la  no, existe o la  y u d á  ta re a  .del oRt- 

, ció im pide al, obrero  acu d ir a ella 
E n  a s ta s , c ircu n stiau c ias . a sp ira  el 

Sr. M onroy a que su lib rito , puesto  
en m anos de q u ien  sien ta  v e rd ad era  
iansia de aiprender/- apenas ex ig irá  
o tro  auxiilio que  el ocasional e im 
p rev isto  del vecino, del am igo, p u es-  

 ̂ fio que se p rom ete  el a u to r  que de 
. . l a  disposición de los e je rc ic io s de

e sc ritu ra  y  lec tu ra , sugeridos po r 
los 'sencillors grabados, b ro te  el co 
n oc im ien to  del signo gráfico  y la 
d is tin c ió n  ¡tleil oral que le co rrespon
de h a s ta  lle g a r  al grafism o literal 
cqmtpleto y  su . p a r l ja d , con el a lfa- 
bétó  fÓniéCMaéierta en p ro p o n er p r i-  
m erám en te  e¡1.8q)i^éUdizajeMé34^ le tra  

>éTféRder en seguida 
la  im pre.sión co rresp o n d ien te  y aun ^
com o re c u rso  favorecedor del in- ^
ten tó  y 'sugeridior del tra b a jo , inc lu 
ye en cad a  e jem p la r p iz a rra  y p i- 
ztarrín, p rev iso res  de p robab les defn 
ciencia.s m a te ria le s .

Al in te n to  ‘4 á ^ a s  veces a c á ric ia -  
d q tp o r  lá u l t ié u íf id e ’-métodcfe y en- ' 
sayos», a dós que se g u irá n  ta n to s  y 
ía p to s  offosy t ^ o s  ellos laudables, 
aivímenq^-nn le ^ r o p ó s í lo ,  u h á  aho- 
’a el Sr. M onroy la noble idea de 
s.olicijac. la cjQQperact^ los
afofrtqnadqs, a qu iieneapncom ienda , 
príncij|alnJéntÓ  da p ro p a g a n d a  del 
libro , m e d ia n ite -u n a  ingeniosidad 
qiae puede^ d iscu lp a rse  p o r la fina
lidad! pró|)ú:eét,a. '̂

Sin e n tra r  e n ‘o tra s  consideracio- 
nes,  ̂ ap u n tad as  quqdan,: j a s  líneas 
■gefíéfaíes ‘'áer huevó  ̂ me iodo sim ul- 
tá n e ó  dé'' lecitqra y e sc r itu ra , cuyo 
íítü lq .3es “ÉÍ .M qestro  de los anal- ?

■AfabetosM > -3 .
' ■' Púédé aseigúrarse q u e ' h o ' a llanará  
aquellos obstácü íos fundam un ales 

htóodh'^én'éfenthárs^ éñ el hificil 
ap rendM jáM dé^-'lá 'W britura  y d é la  
iGCÍiura ;(así en''.esteú orden, y  no en 

^hl que  ihd iéa el'¡Br. M oñfóy 'de lec- 
fh rá  y .escpiitúrá^^^^c^^  ̂ p o r for- '
tuna, en el miétodp: .ál .m ism o rec
tifica p ráo ticam en íc) ; pero es inne- 
g ab le  tam b ién  q u e  d en tro  de las 
cáh sáá^yn íc 'íluoq idásy^pw  el
m éto'do se--desenvuelve, el lib rito  es 
recom endable al fin p ropuesto , dig- 
ho dq  fiodo encom ió  y  m e rito r ia  ta 
ta re a  deb S n  M onroy O cam po; por 1 

todo lo cual, e s ta  G om isión estima 
que “El M aestro  de los analfabe
to s” puede  ser .declarado ú til para 
la m n se ñ a n z a ,” ,
, Y B, m '. ebREY ^(q. B, g ') ,.u o n -
•fomiándos'8 con el p re in serto  die- [„
tan ien , se h a  servido re so lv e r coimo
é n 'é l  ihism ó se p ro p ó n e ;

í)e  R'éal orden  lo digo a V. I. P^" 
ra  su- conocim iiento y  efectos. Dios 
guarde  a V. I. ^nquchos años. Ma
d rid , 7 de A bril dé 19/2,3.

, 's a l v a t e l l a

Señor D irec to r genera i de Primer^ |  
enseñanza . I
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ADHINISTMCION GENTML

BHSTBBIO DB BACIEiraA

0|REOOIOiy GEI^EH^L DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDENAOlOR QE-
r e r a l  p a g o s  d e l  e s t a d o

liOTERÍA n a c io n a l

Nota de los números y  poblaciones a
que han correspondido los 16 pre
mios mayores de cada una de las 
tres seHes del sorteo celebrado en 
este día.

Núms, Premios, poblaciones.

21.651 /1'50.000 Huelvia, Huelvá, Huel 
va.

28.768 70.000 B arcelona, Baroelona 
Bíartagena.

27.079 30.000 Palm a d e  Mallorca 
Granada, Marchen a.

9.1,58 10.000 Barcelona, Barcelona
Barcelona.

10.606 2.500 Pamplona, Barcelona
Barcelona.

15:869 2.500 'Granada^, Valencia, Ba-,
laguer. . ,

3.010 2.500 iGamjpiilloíS, T o l o s  a
Madrid, Sevilla.

194 2.500 A is  a s u a ,  Barcelona
Pamiplona.

24.094 2.500 P a l m a  d e  Mallorca
Ceuta, Bilbao.

20.494 2.500 Madrid, Granada, Ceu
ta.

958 2.500 iSevilla, Barcelona, Má-;
laga.

6.782 2.500 Lucena, Madrid, Má-

9.686 2.500 Carttagena, Madrid, Má
• laga.

5.218 ^2.500 Cádiz, Vigo, Madrid. 
18.4’40 2.500 Z a rag o za , Barcelona

Madrid.
22.956 .2.500 Zaragoza, L ínea de la

;■  ̂ Concepción, Zaíago-

M atód, 21 de Abril de 1923.
Eñ 61 sorteo celebrado boy, con arre-< 

 ̂ Wŷ ^Wculo 57 de la Instrucción ge  ̂
nerald^ Loterías de 25 de Febrero de 
i  adjudicar los cinco ̂ premios

eada uno* asignados a las 
aoncdllas acogidas en los estableci-, 
mientes de Beneñcencia provincial de 
Madrid, han resultado agraGiadas las 
siguientes: ,

Césáréa Arizmendi Rodríguez, Hila

ria  Torres Peláez, Leopolda Parrón 
Romero, Rosa Carrasco Libonatto y Vi
centa Martín, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las, Mercedes.

Lo ique se anuncia para  cónocimién- 
to del núblico y demás efectos.

Madrid, 21 de Abril de 1923.— P. O., 
Daniel Grifol.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL. SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 
DIA 1.» DE MAYO DE 1923.

Ha de constar de cinco series de 39.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en, déci- 
mps a tres pesetas; distribuyéndose 
%0^0.i7Z pesetas en 2.00il premios 
para cada serie, de la manera si
guiente: ;/

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .......     ,100.000
1 de  ........     60.000
1 de  .........     20.000
1 de ....... ................... . . . . . .;  10.000

15 de 1.500 .......   22.500
1.679 de 300  .............  '503.700

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
ios 99 números restan
tes de la centena del 
premio p-bimeroi,.. . . . . . . .  29.700

99 ídem de 300 ídem íd., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo....: 29.700

99 ídem de 300 ídem íd., 
para los 99 números 
Testantes de la centena 
del premio tercero....,. 29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premió 
primero  .................... i .600

2 ídem de 600 pesetas 
para’ los del premio 
segundo , — . . . . . . . i . . . ; . , . . . . .  1.200

2 ídem de 536 pesetas 
para tos del premió 

, tetrooTo ........  .y.; i.072

2.001 " ' i  . ' /  809.172

Las aproximaciones; ^ i i  coinpatiblba 
eon cualquier otro premio que 
corresponder:al billete 7 entendiéiiüose, 
con respectoHa las isefialadas/pará I06 
némeros ánterior y posterior al de los 
premios primero* segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, 
su anterior'és el número 39:000,í y s 
fuese éste el >agraciado; él billete nú
mero 1 será eb siguiente.

Para la aplicación de las aproxima-i 
ciones de 300 pesetas,Ase sobreentien
de que, sí el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraoiados:.ids.99 : números 
restantes de la centena; es. decir, des
de el 1 al 24 y desdé el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y téréefo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas p^r la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para ad-i 
ludicar cinco premios de 125 pesetasi 
entre las doncellas acogidas en los Es-< 
íablecimientos de Beneñcencia provin-» 
cial de Madrid. '

Estos actos serán públicos, y los con^ 
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du* 
das que tengan respecto a las opera-  ̂
eiones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se esqiondrá el re
sultado al público, por medio de listasi 
im presas, únicos . documentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados.

Loa premios se pagarán en las Ad
ministración es donde hayan sido ex
pendidos ios billetes ; respectivos, con 
presentación y  entreg? de los mismoe.

Madrid, 25* de Novierúbre de 1922:—  
El Director general, %uáñ Ródenas.

DmEÜCiON GERBBAL DE LA DEU>̂  
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento dé pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado’ 
que en los díais 23 ai ,^7 del actuail se 
entreguen por la Oaj’a de la  misma los 
valores consignados en señalamientos 
anteriores, q m  no hayan si^o recogi
dos y, .ademásv! los comprendidos efi 
las fa c tu ra s ,sigu ien tes:  ̂ -

Pagos de créditos dé Ültíamañ; re
conocidos por loisf MMféterias de Gue
rra, Marina y  esta Dirección gétierW, 
a los preáentadóres eh Madrid 'y pór 
giro postal á los denfás; de fáctuTáé d[el 
turno p re fe fén H i eoh ‘aÁ’egjIo ah Réái 
decreto de 2Í'4é 5ctúi^^ 19Ú5, que 
se consignml éfi; las 'relaciones que al 
fina:l se inserián.; t J

Entrega Ho j ’Ututos ̂ de Ua Deuda 
ai 4 por iM ,; interior^ emisión de 
1919, correspoindientqs a las, fac
tu ras de canje de lavemlsión de 190?, 
'hasta, la. faútuTa número 23.59)5.

Madrid, 21 de Ábrill>deil923.—El Di
rector general, ArtuTó Forcat. '
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preterente que han de satísía- 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMERO DE LA,

Dirección

23.692 
37,282 
44.666 
59.638 
63.440 
68 676
63.585 
63 967
69.308
69.309 
69,498 
70 655 
70.556
70.567 
70 559
70.561 .
70.562
70.583 
70 564
70.585 
70 666
70.567 
70 568 
70.669 
70.570: 
70.572 
70 573 
7ÍJ.574 '
70.576 :
70.577 
70 579
70.580
70.581
70.583 
70,584,. 
,70;,685 
70,5'86. 
70.587 , 
7Ó'588 
70:. 589 
70.580: 
70 591
70.593
70.594 
70 595 
70.596 
70 597 
70 598 ■ 
70.599 
70.6Ü0
70.602
70.603
70.604
70.605
70.606 
70 608 
70.609
70.611
70.612
70.613 
70 614
70.615
70.616 
70 618 
70.619 
70 620 
70.621 
70.522

Dele^ción

280 
282" 

'■ 285' 
1 078 

713 
; 428 ’ 
»

■ I . 643 
2.156 
2.157" 

471 
1 635 
3\ 176 
3 .177' 
3.179 
3.181 
3 182
3.183
3.184
3.185 
3 186 
3 187 
3 188-

'S 189
3 190,,

‘3193 

s t d i

3.199
3.200
3 .201

478 . 
i  130
4 lá í  
4.432 
4,133 
4:135 
4 130 
4 .l3 r  
4.138

' 4 139 
4  140 
4 141 
4 442 

144;
4.145
4.146
4.147 
4 148

y>
I 094 
1 096 
2.224
1.337
1.338
1 . 3 3 9
1.340 
1.342 
1 063

795
796 

1.486

P.ROVINCIA

Guipúzcoa.. , .
Soria   ........
Oviedo . . . . . . . .
Vizcaj^a. . . . . . . .
LOgroño . . . . . . .
Ovaedo . . . . . . : .
Mádrid . .. . . . .  .
óádrz..
Álicaiíte.. . .  . . . ,
Id é m ... . .  , . . . .
Tohtevédí^a. i .. . 
Huelva . . . . . . . . .
Málaga . . V,.. 
Idem. . . . . .  é. . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.' . . . . . . . . .  .
Idem. . . . . . .  ,
Idem .. . . . .
Id e m ...................
Idem.....................
Idem ..............
Ide.pi.. . . . . . . . . . .

. . .  . . . . .
ídem.',  ..........
Idem;;»,IV .
Idem....................
ídem ,  .......... ^ .
Idiem..; . .V. . . .  ,
Idem . . . . . . . . . . .
Idem. . . .  . . . .  ’; .
Idem . . . í 
Ideíñ;. . .  * . . .  
Idettí. .. i . . . . .  . .  ,
Madrid . . . . .  : . . .
Málaga;,. . . • . .  
ídem ;,.
ídem . .  ̂i . . . . . . . .
SegOYia.. . , . . . . , ,

y a le ií,o iay , . . . .
Idem :. . ,  . • . . ,  . 
Idem..^^.
Idem !.., ‘ v*
Idem!.... . .1. . .
ídem . . . . . .  . . . .
Ideti; ..V. . V, . . . .
Idem . . . .  . . . . . . .
idéfed . . - , . . .  . .  . 
MeiiiV
Ideiá:. w.v. .v i . . ,  
I d é m l . . . . . .
Idefn .w A. . .  V. >.
Ídem ..............- . . ,
I d e m ....
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem .............. ....
Madrid . . . .  . ..
Toledo. ...........
Idem . .............
Alicante . . . . . . . ,
B aleares.... . . . ,
Idem ..........
Idem ...................
Idem .  .............
Idem...................
Cuenca.. ........ .
Guipúzcoa.........
Idem.  ........
Gerona............... .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESAD OS

D. Isidro Alserreca Gongueta.. . . . . . . . .
Sabas Sillas del Río. . . . . . . . . .  . . .
Emilio Rodríguez Alonso ¿. . . . . . . .
Blas KotMeche Z u g arag a .,, . . . . . , .
Justo Bustamante Pérez.   ............
Maximino Vara B urnego .   ----- . . .

Herederos de D. Jiian M. Rabasa Dolz.
D. José Gallardo Gómez,, / .    ............

Vicente Cardona Torrens..
Vicente Cardona T o r r e n s ................
Agustín Valiño Iglesias
Juan  Jiménez Bayo.   _____ . . . . .
Francisco Sánchez Pérez . . . . . . . . . . .
Francisco Sánchez P é re z ... ............
Diego Fernández Blanco ..........
Francisco Rodríguez V era .
José Rodríguez Carrillo . . . . . . . . . . .
Federico Hernández de la P u en te ...
Juan  Trujillos Sepúlveda. ........ .....
Manuel Carrasco Bandera. . . . . .  ,h .
Alfonso Torralva G uillén  . . . .
Antonio Merino Rueda ..  .......... . .
Diego Sá,nchez G ueria. .........
Juan Pérez Navas. , ' . . . . . . . . . . . . . . . .
José Matos Sánchez. . . . . . . . . . . . .
Antonio Rodr • güez Santos .
Juan de la Rosa V era .   ...........
Diego Infante Infante ..  o . . ,  . . . . .
Pedro Paz González.. . V   ...............
Miguel Canela Lüqúe
Jerónim o Gómez Burgos..........
Antonio López Ramírez . . . . . . . . . . .
Aiítoriío López R am írez.. .  I  . . . .
Marc lino Bonet Clota L . ..............
Francisco Millán Vera ¿  ................
Juaii Paz Moreno  ............
Antonio Rivera M árquez .............
Ferm ín Domingo A güero  .
Eduardo Llorent Servent . v 
José Mendoza M a r t í n e z . . . .  1..
■Vicente Molina D u arte .. . . . . . .  •. .
Pedro  Núñéz GarcíaV.; . . . . a J . . . . . .
Juan  Alvarez V a ld ^  . . . , . . . . . . .
José T airaga Jiménez.. . i . 4 4 . . . ,  
Miguel ExpésitOi Hernández , . . .  ¿ . 
Vicente Mendta/Gatalá.l . . . .  | .
Antonio Medina Febles . . . . .  v . ; . .
Manuel Montesino G érvera.. ¿ .

‘ Francisco Sarreno V a c a . , . .  ¿ ^ . 
José Frasqüet Escriba.. . .  .<v. . .  >. . .
V icen^ Bérenguer M ontero. ̂  p.. l . ,
Antonio Toribio Miguel , . .  ^  ........
Francisco Escudero G aldiana... . . . .
Marcos Daría E sp ert.  ...........
Francisco Dari B lasco..............—  ..
Cándido Calderón Gómez  ..........
Eulogio Jiménez E xpósito ...............
Pablo Heras Lozano   . . .
Juan  Díaz del Río  .......... ..
Pedro P ras M esquida. ..........
Gabriel Sumer B aineras..     ........
Bartolomé Tomás B abranera . .
Andrés Reselló Ferrer . . . . . . . . . . .
Tomás A Imazora M estre  ..........
Pedro Sanz H eras...  ...........
Juan  Apadara Eguirrurra . . . . . . . .
Vicente Severiano Labadía.................
Juan Rüiz P lan as ..  ......... ........... .

IMPORTE

?esot&3

115.50 
12Q,00
272.25

73.00
67.50 
51,25

20.000.00
150.00
216.25 
191,05
323.25
21.00
45.00
27.00
72.00

374.00
- 59,50

216.00
5 3 .0 0

214.75
44.00
38.00 

100,00 
100,00 
100,00
130.25
145.75

74.00
85.00
91.00

150.00
171.00

- , 52,00
237.20

33.00
46.00 

' 134,00
89.00

125.25 
145,35
99.00

156.75
: ^ 

; 124,00 ;
627,50:
100.00 
374,85
105.00
254.00
104.50
61.50
66.00

217.50
316.00
598.50

5 4 .0 0
59.00

129.50
60.00 

654,37
4750
93.00
76.87

147.20
98.00
56.00 

259,00
76.87
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Delegación

IMPORTE

Pesetas

70.623
70.624

1.487
977

G erona. 
Jaén. ..

D. Alberto Vidal Partello . . . .  c •. .  
Alejandro Molina Martínez . .

114,06
120,00

Madrid, 21 de Abril de 1923.— El Director general, A. Forcat. 

—  —   —      ^ ^    —

iffiíSTESI® W  FUIENM

DmEeCIOI^ GE^r^EHAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Examinaido el expediente incoado y 
proyecto presentado por D. Agustín 
Pérez de Guzmán, 'que solicita apro
vechar 95 litros de agua pOiC segundo 
y odos los 'que sea ,posible derivar en 
épocas ihveihiales del barranco Mo--' 
reno, en término m unicipal de Com
peta, c;pn destino , a producción de 
energía eléctrica p a ra  usos indus- 
triailes : " " :

'Resultando que, durante el plazo le
gal no se ha  presentado ningún p ro r 
yecto en' pompetencia ni iiícompatible 
con -el qué nos ocúpá, como tarhpobo 
ninguna reclamación en contra del 
mismo: r  ‘ i "rv

íResultandó que' el peticionario ha 
coinstitüído en la ̂ Tesorería de Ha
cienda de Málaga un depósito cuyo 
importe es de 262 pesetás con -50 cén
timos, o sea el 1 por lOÓ del p resu
puesto de las obras a ejecutar en  ten 
rrenos de dominio público, a disposl-' 
Ción del 'Gobemador civil, según res
guardo M m éro ' 2 'de en trada  y n ú 
mero 11.4í82í de registro : 

iResultando que la  {División H idráu
lica del Sur de España inform a que 
estas obrás 'nói afectan al plari general 
de obras públicas del E stado : '

Resultando que da Je fa tu ra  de Obras' 
ipúblicas, después de veriñcar la  con
frontación sobre el terreno, inform a 
fayarableménte, proponiendo das con- ' 
dic'iónes con que, a sú  juicio, procede 
otorgar la concesión: *

Resultando que el Goñsejo provine' 
cial de Fomento, Comisión provin
cial, Jun ta t provincial de iSanidad y  
Gobiérno civil informan favorable
mente: , i , J

Resultando'que Invitado el peticio^- 
nario para que manifestase si estaban 
coniorme con las cohdicioñes que im 
pone el Real decreto; de 14 de Junio 
de 19:21, hasicontestado en el plazo que 
■se le fijó aceptando dichas condicio
nes pero 'reservándo^ los derecihios 
posteriores 'que puedan benefic iarle :

considerando que’ el expediente • se 
na tramitado reglam entariam ente, que 
no se ha presentádo ningún proyecto 
en competencia mi . incom patible con 
ei presente y iqúe no se: ha  presentado, 

ampoco reélamaeión en contra del 
mismo:. ■ : |
Qi las v e n t a j a  s que
- mpre reportan esta clase de obras 

se realizan, los fa- 
votrables mform'es d e : toda.s las entí-

dades llamadas a intervenir en este 
exipediente y la aceptación del p e ti
cionario de las condiciones que im 
pone el Real decreto de j.4 de Junio 
de 1921.

'S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto p o r-esta  D irec
ción general, ha tenido a  ̂ bien otorgar 
a D. Agustín Pérez de Guzmán la au
torización que ha solicitado 'para de
riv a r 95 litros de agua po^r segundo y 
todos los que sea posible derivar en 
épocas invernales del barranco More
no, on térm ino m unicipal de Gómpe- 
ta, con destino a producir energía eléc
trica  p ara  usos' industriales, siem pre 
que, de ejecutar las obras, se sujete 
a las siguientes condiciones: ^

1."" Las obras se cqnstru irán  con 
arreglo al proyecto presentado qu'e ha 
servido de base a  qste expediente, ñ f-  
mado en Málaga á 31 dé p ic iem bre  
de 1919 po r el Ingeniero de Gáminós 
D. Laureanoi Liñán.

2.*" La Adm inistración - no respon
de del caudal de 95 litros por segun
do solicitado, teniendo el concesiona- 
hioi la  óbligación dé p résen tár p a ra  su r- 
aprobación un  proyectó de iúódúlo a 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de Má
laga y construirlo á sus expénsás' el 
Concesionario icuándo l a  Ádministrai- 
ción lo juzgue conveniente.

3'.* E l concésionafio devolverá él 
agua al río, después, de utilizada, en 
el mismo estado de pureza que tenía 
antes,.'de; emplejaíila^./.

Las obras. comenzaMn dent^̂ ^̂  
de los seis hréses, cóntados a p q r t i r . 
de, la publicación/ en; la 'OACÉrrA pyi 
Madrid de , la presenté concesión, 
deberán,, term inarse 'en, el P̂ l9<zo de dos' 
años, 'Q'ontádois a p a rtir  de  sn,comienzo.

i5.̂  Las ' obras se
inspección de la  Je fa tu rá  de Obras p ú 
blicas de la preyincia. q u e las jy ig ila rá  
durante su construcción y  réconoce- 
rá  con todo detalle a su term inación, 
levantando acta, en la  que se certiñ - 
cará si han sido construidas con arre
glo al .uroyecto y cláusulas de la pon - 
cesión p esta a c ta 'h a  de ser aprobada 
por :1a iSuperioridad. Todos los igastos 
que origine la  vigilancia, inspección y 
reconocim ientorde las obras serán de 
cuenta  del concesionario.

6.'" -' El  ̂ diepó'sito provisional ya cons- 
Huído en la Tesorería de Hacienda de 
Málaga, im porte del-1 por lúO del p re - 
supúesto dé las obras á ejecutar en 
terrenos de dominio público, subsis
t irá  en 'concepto , de fianza definitiva 
a disposición del D irector general de 
Obras públicas y  lé  será devuelto al 
concesionario después dé aprobada el 
acta de reconocimiento ñnál.

7.* E sta  éoncesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad, sin  p e rju i

cio dé tercero y por el plazo de seten
ta  y cinco años;  ̂ contados a p a rtir  del 
día qué comience parcial o totalm en
te lá ' expilotación, y al expirar este 
plazo, de la concesión revertirán  g ra- 
tuitainlente al Estado y libre de car
gas todos/los elementos que consti- 
tuyen él aprovechamiento, desde las 
obras de emb'álse, derivación o tom a 
hasta el desagüe en él cauce público, 
comprendiendo la m aquinaria produc
tora de la energía, las dbras, terrenos 
y edificios destinados al mismo apro
vechamiento. iSe incluirá tam bién en 
la reversión gra tu ita  todo cuanto se 
haya construido en terrenos de doml- 
'nio público, cualquiera que sea su 
destino, quedando además suj'eta a 
cuánto dispónen los artíc'ulos 2.°, 4.® 
y d.® del Real decréto de i  4 dé Jun ié  
dé 1921 y 'Reál oCden dé 7 de Julio  
d e '1921. ;
■ '8.“ La Administración se reserva 
el derecho a tom ar de esta concesión 
los volúmenes de agua que considere 
necesarios pará la c'anservación de 
carreteras,, por los medios y en los 
puntos más conVénientes, sin p e rju 
d i c a r l a s  obras de esta concesión.

9.*' E s ta ; conceéióh qüedá sujeta a 
cuanto p ré sc r ib é 'la  ley dé Protección 
a la industria  nacional de 14 de F é- 
breroi de 190V, qb Reglamiento p 
aplicación, *a' la 'le y  relativa al con- 
irato  del trabajo ; .obrero y a . cuantas 
disposiciohés hay vigentes aplicablesi 
a éste caso y que/puedan  dictarse en 
lo/sucésiViO:.'/- ^
 ̂ ib . iSon. causa de eaducidad de esta 
concesióm además de las que deter-r 
minactla ley, general de 'Obras, i públi
cas, él incum plim iento por parte del. 
co'ncesionario de cualquiera; de’ estas 
condiciones.; ,

y  habiendo aceptado- el concesibna- 
rio  las precedentes condiciones y re 
mitido póliza der cien pescas, de acuer-^ 
do con lo que dispone la ley del Tim 
bre, queda ésta inutilizada en el ex
pediente. . ' ,
: p e  orden ,dél señor M inistro ló par
ticipo' a para  su 'cnnocímiéhtp,
el del interesado y demás éfectóSi, con 
publicación en el Boletín Oficial úê  
ésa  provínciá. D ios; guárde: a V. S. 
'múchos años. Madridj 9 dé Abril de 
1923.^—El Direétoi’ gineral, Nico¡íáu. 
S eñ o r' Gobernador civil de la  provin- 

ciá de M ála^ .

! Exammádó :el éxpedieiite de legsdi- 
zación y ampliación del abastecimien
to de aguas de Yiscarret, solicitado 
por el Alcalde de dicho Goncejq; v is
to tam bién cl proyecto presentado,
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para  aproveicihar dos litros de> agua 
por segundo, derivados de La regata de 
Sarrondo, en el luigar ILamado Manan
tia l de Juandenim artea, en dicho té r 
mino municipal, con objeto de agre
garlas al aprovecham iento que en la 
actualidad disfru ta el citado pueblo 
en La regata de T uto:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo a cuanto dis
pone el Real decreto de 5 de Septiem 
bre de 1918 y la Instrucción vigente 
de 14 de Junio de 1883, habiéndose 
subsanado algunas deficiencias obser
vadas en la información pública: 

Resultando que durante el período 
legal no Se ha presentado ningún pro
yecto en icompetencia ni incompatibl 
con el que nos ocupa, pero ,sí varias 
reclamaciones o escritos de oposición 
suscritos por D. Valentín E rrea  y 
otros, D. José del Río y otros, D. Gar
los A sparren y otros, pudiendo decir
se que todas estaiS oposiciones se re- 
duicen a la de 33. Garlos Asparren, ale
gando que de otorgarse esta concesiór 
se le priva del agua que disfrutan, p a r 8 
servicios domésticos y riegos:

Resultando que el peticionario^ h£ 
depositado en la Gaja de Depósitos 
Tesorería de Navarra, y a disposíciói 
del Gobernador, sesenta y cuatro^ pe
setas con cuarenta y cinco céntimos 
(64,45), im porte del 1 por IGO del p re 
supuesto de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público, como 
acredita en el resguardo núm ero 23 de 
entrada y número 69 de registro : 

Resultando que el Sr, A sparren m a
nifiesta que ha sido> ordenado an terio r
mente por el Gobernador, a l Alcalde 
de- V iscarret que inutilice , La. tom a de 
aguas que se ha cónstruídó en la  re 
gata de Juanden im artea : ;

Resultando que el Alcalde de Visea j  
rre t ha. contestado las oposiciones p re 
sentadas, reimitiepdo adem ás certifica
ciones relativas á que algunos de los, 
opositores no son vecinos de Viscá- 
r r e t :

Resultando que vérificád.p el: reco
nocimiento; y confrontación de las 
obras por La Je fa tu ra  dé la D ivisión' 
Hidráulica uel Ebro, ha leváhitadó el 
acta correspondiente y ha emitido 'áú 
inform e favorable, proponiendo las 
condiciones con que a su juicio pro-: 
cede otorgar la concesión: - '

Resultando que los inform es de la 
Gomisión provincial, Gonsiejo provin
cial de Fomento y Ju n ta  provincial 
de 'Sanidad son favorables, dé acuerdo 
con el inform e de la División Sidráu-^ 
lica del l^firp:  ̂ 4

Gonsiderando que el expediente se 
ha tram itado con arreglo a cuanto 'hay  
dispuesto, pue.S : si bien se observaron 
algunas deficiencias, han sido subsa
nadas satisactoriam ente:

Gonsiderando, de acuerdo oon el in
forme de l a ‘ División H idráulica del 
Ebro, que los opositores no prueban 
los derechos al qso de las-aguas Que 
alegan vienen utilizando, que queda
rán  m ejor servidos que en la ac tuali
dad con las aguas derivadas dé la p re 
sente concesión, que no se ven vesti
gios de que existieran obras de deri
vación para riegos y los favorables in 
formes de todas las eintidades llam a
das a in tervenir en este expediente,,, 

íS. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con.lo propuesto por esta D irec- ' 
ción generab ha tenido a bien otorgar

al Alcalde de Vi.scarret la concesión de 
dos litros de agua por segundo, deri
vados d e  la regata  por ;Sarrondo, en el 
lugar llamado de Juandenim artea, con 
destino a la ampliación del abasteci
m iento de V iscarret, que hoy se efec
túa en la regata de Tuto, y aprobar 
el proyecto de legalización de las obras 
ya ejecutadas con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 .̂  Las obras •,serán recibidas por 
la Jefa tu ra  de la División Hidráulica^. 
del Ebro o Ingeniero en quien dele
gue, que levantará acta, concretando 
si han sido Gonstruídas con arreglo ai 
proyecto presentado, acta que debe ser 
aprobada por la iSuperioridad.

2^ El concesionario elevará a fian
za definitiva, a disposición de la D i
rección general de Obras públicas, el 
depósito provisional ya constituido en 
la Tesorería de Navarra a disposición 
del Gobernador, fianza que le será de
vuelta después de aprobada el acta de 
recepción de las obras.

3.* La cantidad de agua que como 
máximum; podrá derivars ,0 de La re 
gata Sarrondo será de dos litroiS por 
segundo, no respondiendo la Adminis
tración del caudal pedido, .y teniendo 
el concesionario la obligación de re 
dactar un proyecto de módulo, que 
previam ente aprobará la División Hi
dráulica del Ebro, y» construirlo a sus 
espensas el concesionario cuando la 
A dm inistración lo considere conve
niente.

4A Se concede la declaración de 
utilidad pública de estas obras, solici
tada según dispone el artículo 2 .° del 
Real decreto de 6  de Septiem bre 
de 1918. .

E sta concesión se otorga a p e r
petuidad, salvo el derecho de prop ie-, 
dad y sin perjuicio de tercero. ,
: 6 .® i La Administraciión se reserva 
el -derecho , a tom ar de la concesión los 
ymlúmenes de agua que considere ne
cesarios para  l a ; coP'Sérvación de ca
rreteras, por ;lqs medios y  en los pun
tos que juzgué conveniiente, sin p er
jud icar láig obras d e , lá concesión.

7.* E stá  cóncesióm quéda su je ta  a 
cuqntas disposicionés hay vigentes 
aol ico bl es a este caso y  cuantas pué- 
dap; dictarse en lo isucesivo.

8 .® 'Sion causa de caducidad de esta 
concesión, además de las que deter
m ina la ley ^general de Obras p ub li
cas, e3 , incúnipíiniiento. por parte  del 
concesionario, d é ; ctialquiera de las 
condicione‘s ahtériores.

Y habi endo aceptado éí con ces iona
rio jias precedeñtés éoíídícionés y re 
mitido nóliza de cien pesetas, dé acuer-, 
docon lo que dispone la ley dél T im 
bre. qneda ¡ésta inutilizada en el ex
pediente. ■ ^

 ̂De orden del señor Ministro lo par- 
ticino a V: iS. para  su conocimiento, 
el del interesado y  demás efectos, con 
núblicación' en el Bolefin Oficial de 
.e^a provincia. Dios sruarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid. 10 de Abril de 1923. 
E l D irector general, Nicoláu.
Señor Gobernador civil de la provín^

cía de Navarra.

Exeminado el expédiiente incoado y 
nroyecto presenifado pbir la Sociedad 
Quintana y Biertrbihjdr que solicita un 
aip:rovechamiéntqvde'L5Jiiros de agua 
por segundo, derivados de los arfoyos

Fayedo y iSianfrecliosio, en el térm ino 
m unicipal de Oviedio, con destino al 
llavado de carbones:

'R|esultandio que el expediente ise ha. 
tram itado isegún dispone el Real de
creto de 5 de Septienibre de 1918 e 
Instrucic/ión vigente de 14 de JuniO' 
dé 1R83:

iResuíltando que, duran te el período^ 
legal no se h a  presíentadd ningún 
proyecto en comüpetencia ni incompa- 
tibie con el (aictual, n i tam poco recla- 
nfaciones en icontra del misimo: 

íResultando que la  D ivisión iHidráu- 
Hela d'e'l Milño imianjifieistai q|ue esta;® 
ohhas no afectan al pLaín general de 
Obratsi públicas:

Resultando que el peticionario ha 
ioonstituídb en la  Tesorería de Oviedo 
úni; depósito de 23,76 pesetas, con c(a- 
rác te r prioviiSiona,l, como garantía de 
la  tramitaición de este expediente, se
gún resguardo d'e fecha 28 de Abril 
de 1920 y núm eros ,1.233 de en trada 
y  43 de registroi:

Resultando que la  Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Oviedo, después de con
frontado el proyecto sobre el terreno, 
ha  inform ado favorabileimiente, propo
niendo las 'condücioneis con que, isa s u  
juicio, pirocede otorgar la  concesión: 

Resultando que la Je fa tu ra  del Ser
vicio Minero de la  provincia, in fo rm a 
favorablem ente fe la  conclesión: 

Resultando que, invitado el peticio- 
hariio p ara  ique mianiñeste su confor
midad con las condiciones del Real de
creto de 14 de Junio, ha contestado 
ácaptándolas en u n  todo :

Resultando que ,los informes)del Gon- 
qejo provincial die Fomento, Gomisión 
provincial y Gobieirnio civil de la  pro- 

... vincia, son favorabiLes a la  concesión r 
Oonsiderando que  ̂ el expediente sp 

ha traimitado reglam entariam ente, que 
no se han  presentado n i proyectos en 
competencia ni reclam aciones en con
tra  del proyecto quie nos ocupa: 

Gonsidera,ndio que, si b ien  se ha  se
guido cuanto prescribe el Real decre
to  de '5 de 'Septieimhré de 1918 y el 
de 14 de Junio de 1921, este h a  sido- 
modificado' posteriorm ente por el de 
10 de Noviembre de 1922 :

Obnsiderando que, si bien e] peticio
nario  iclontestó fueriá del plazo fijado 
aceptando las condiiciiones del Real de
creto de 14 de Junio . de 1921, este 
re traso  no> es motivo p ara  denégar i a  
concesión so lic itada : v
. Gonsideriando que todos los infor
mes de todas las entidades llamadas a 
in terven ir en este expediente son fa
vorables a la  conicesión, :

iS. M. el Rey í(q.;D. g.) , conform án- 
doiSe con lo propuésto  po r esta  DirecA 
ción gener/ail, h a  tenido a bien acceder 
á lio solicitado y o torgar a la  iSociedad 
Quintana y B ertrand el aprovécha- 
m ientó de quince "(Iñ) litro s de agua 
por segundo, derivados de los arro
yos Fáyedo y Sanfrechoso, en té rm i- 
noi mjunicipal de Oviedo', parroquia de 
Olloniego, con destino al lavado de 
m inérales, siem pre que, piaya la cions- 
trucción die 'estas obras, se: isujete a 
las sigiiientes condiciones:

i.®' Las'^ obras se' ejecutarán; con 
arreglo al proyecto que h a  .síervido'de '. 
base  fe este expedienté. firm,ado en 
Ollohiego en' 25 de Abril de 1920 por 
leil Tngéniero de Minas D. Manuél Sanz 
de iBantá Marfá, salvo l a s  modificaicio^ '
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lies de detalle qiue, según el ia'rtículo 
14 del Real decreto , de 5 de .'Septiem- 
to e  de 19IR, puede autorizair la  Jefa
tu ra  de Obras públicas.

2/"̂  Las modificaciones de obras del 
proyecto, que tengan que invadir te- 
rrenós de doimlinio público que no f̂i
guren en el presentado, necesitarán 
expediente y proyecto com plem enta- 
rios, isegún las disposiciones vigentes.

Queda obligado el concesionario 
a m ejorar o laimpliar el sistem a de de
cantación y purificación de las aguas 
cuandio lo disponga la  Je fa tra  de Obras 
públicas, debiendo devolverse las 
aguas al río después de utilizadas, en 
el miismio estado de limpieza que te
j ía n  antes de su empleo.

4.̂  La cantidad de agua ¡que, como 
m áxim um , podrá derivarse, será d 
qu ince  (t5') litros por segundo, que-, 
dando obligado el concesionario a es- . 
tablecer un módulo en la toma, ¡cuan
do la Administríación lo juzgue con
veniente, siendo aprobado previiamen- 
te el proyecto correspondiente por la 
Jefatura de Obras públicas.

5A Las aguas de esta concesión no 
podrán dedicarsie »al otro uso miás qu: 
al lavado de (carbones.

6d Las obras ciómenzarán en el pía 
zo de tres meses contados a  p a rtii 
die! liai publicación en la OACÉrrA de Ma
d r i d  de la presente concesión, y te r-  
minar'án en el plazo de un  año con
tado a partir de su comienzo.

7;' Las obras se ejecutarán  bajo la 
insipección de lia Jof.atura. . ;da , ,'Qbrag:, 
públicas de la provincia, >:que las, vigi ; 
iará durante su corístruccíón y reéo-l 
noicerá con tod'o detalle a  su te rm i
nación, levantando acta, en la que se 
certificará si ban  sido construidas con 
arreglo al proyecto y  cláusulas de la 
concesión; acta que ha de ser aproba
da por la Superioridad. Todos los gas
tos que origine la inspección, recono
cimiento y recepción de las obras, se
rán de cuenta del concesionario.

M depósito provisional ya 
constituido piapa garan tía  dé la  tram i-_  
loción de este expediente, subsistirá, 
en concepto de fianza definitiva, a dis 
posición de la Direicción general de 
Obras públicas.

Lsta concesión se otorga, siaJvo 
el derecho díe propiedad, sin porjuicic 
de tercero y por un plazo de setenR

Cinco añoiS, contados a p a r tir  del 
día en que comience parcial o to tal
mente la explotacióni; y, al expirar es
te plazo de la iconcesión, revertirán  
gratuitamente al Estado, y libre d( 
cargas, todos lo¡S! elementos que cons
tituyen el aproveicbamiento, desde las 
obráis de embalse, derivación o , toma, 
hasta el desagüe ©n el ciauce público, 
comprendiendo la m aquinaria produc
tora de la energía, las obras, te rre 
nos y edifieioe destinados al mismo 
aprovechamiento. Se incluirá tam bién 
enu la reversión g ra tu ita  todo ¡cuanto 
se haya construido sobre terrenos de 
oominio público, cualquiera que sea 
su destino, quedando, además, sujeto 
a cuanto disponen los lartículos 2°  y 

del Real decTeto de 14 de Junio de 
1921 y Real orden de 7 de Julio 
de 1921.

10. La Administración s© reserva 
el 'cieriecho a toman de esta cóncesidn 
iOs volúmenes de agua que considere
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necesiapios p a ra  la conservación de 
carreteras, por los naedios y en  Ic^ 
puntos más ¡convenientes, sin perju-: 
dicar las, obras de esta Concesión. :

11. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la  ley de Pr^otección 
a la Industrlia Nacional de 14 de Fe-r 
brero  de 1907, al Reglamento para  su 
apiicación, a la ley relativa al contra
to deíl trábajo' obr©ro y cuantas dis
posiciones hay  vigentes aplicables a 
este ¡caso y que puedan dictarse en lo 
sucesivo.

i  2. Bon causa de caducidad de es
ta concesión, lademiás de las quíO deter
m ina la ley general de Obras públi- 
cas, el incumplimiento, por parte  del 
conciesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores.

Y hiabiendo aceptado el concesio*- 
nario  las precedentes condiciones, y  
rem itido póliza de 100 pesetas, de 
.acuerdo con lo dispuesto por la ley 
del Timbre, queda ésta inutilizada en 
el expediente.

, De orden del Br. M inistro \o p a rti-  
ciipo a V. iB. paira su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, ¡con 
Dublicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Abril de 1923. 
El D irector general, Nicoláu.
Señor Gobernador civil de M provin

cia de Oviedo. _  ^
J

” ' Examinado' e l^ x p e d i  ineo y"" “ 
i]iroyetto¡ preseíitadó ppr.vla Sociedad s 
E lectra del Es va, que solicita constru ir 
una presa de embalse en el río  Esva, 
punto denominado Gargoleiro Pedro- 
so, térm ino m unicipal de Luarca, cuyo 
fin 63  regular el caudal de 4.000' litros 
de agua por segundo, concesión que le 
filé otorgada por el Gobierno de Ovie
do en de Febrero de 1918: 

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo a  lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 de Septiembre 

 ̂de 1918 e Instrucción vigente de 14^ 
de Junio de 1883;

Resultando que el peticionario ha 
depositado en la Tesorería de Hacien
da de OivedO' 1.665',60 p¡esellas, impor
te del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras, según resguardo de fecha 21 do 
Octubre de 19'20 y núm ero 1.691 üe 
entrada y número 321 de Pmgistro: 

Resultando que durante el período 
legal no se ha presentado ningún pro
yecto en competencia ni incompatible 
con el que nos ocupa, como tampoco 
reclamaciones en contra del m ismo: 

Resultando que la División H idráu- 
fica del Miño manifiesta que estas obras 
no afectan al Plan general de Obras 
públicas del Estado:

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
públicas, después de levantar el acta 
oorrespondiente y  verificar la confron
tación del proyecto sobre el terreno, 
inform a favorablemente, proponiend® 
las condiciones con que a^su juicio 
procede conceder la concesión:

Resultando que invitado el concesio
nario para  que manifieste su confor
midad con las condiciones del Real de
creto de 14 de Junio de 1921, ha con
testado, dentro del plazo fijado, acep
tando dichas condiciones:

Resultando que los informes del 
Consejo Provincial de Fomento, Gomi-

-i
sión provincial y Gobierno civil son 
favorables a la concesión: . ^

Considerando que el expediente se 
ha tram itado reglam entariam ente: 

.iGonsiderando' que no se han presen
tado proyectos en,com petencia ni in- 
cpiupatibles con el presente, ni tampo
co reclamaciones en contra del m ism o: 

Gorfdderando las ventajas que siem
pre reportan  a la comarca esta clase 
de obras y los favorables informes de 
todas las entidades que tienen que in
tervenir en este expediente,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción. general, ha tenido a bien au tori
zar a  la Sociedad Electra del Esva para 
constru ir una presa de embalse en el 
río Esva, punto denominado Gargolei
ro Pedroso y térm ino municipal de 
Luarca, con objeto de regular el cau
dal de 4.000 litros de agua por segun
do, concesión que le faé otorgada en 
T.o de Febrero de i 918, siem pre que 
para la construcción se sujete a las 
siguientes condiciones: ■

1.'" Las obras se ejecutarán coni 
arreglo al proyecto baso de este expe
diente, firmado en Luarca en 31 de 
Diciembre de 1919 por el Ingeniero 
D. Garlos Peláez.

2.^ Las obras objeto de esta con
cesión no podrán; dedicarse a otro uso 
o destino que para  el que se conceden, 
a menos de autorizar debidamente ai 
concesionario.

3.  ̂ Las obras deberán comenzar en 
el plazo de seis meses, contados a p ar-

..tir de...la.publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d vde la presente concesión, y 
deberán quedar term inadas dentro del 
plazo de dos años, conitados a p a rtir  
de su comienzo.

4.̂  Una vez term inadas las obras, 
serán reconocidas por la Jefa tu ra  de 
Obras públicas, con* objeto de compro
bar si se ha ejecutado ajustándose al 
proyecto y cláusulas de la concesión, 
levantándoise del resultado acta p'or tr i
plicado, uno de cuyos ejem plares se 
rem itirá  a la Superioridad para  su 
aprobación.

" 5 .’' Las obras se realizarán bajo la 
inspección deda Je fa tu ra  de Obras pú
blicas. Todos los gastos que origine la 
inspección, reconocimiento y recepción 
de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

6^ El depósito provisional ya cons
tituido en la Tesorería de Oviedo como 
garantía de la tram itación de este ex
pediente subsistirá como fianza defi
nitiva, a disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, y será de
vuelto al interesado después de apro
bada el acta de reconocimiento final.

7.  ̂ Se otorga esta^ concesión como 
ampliación de la  otorgada por el Go- 
berW dor en 1.̂  de Febrero de 19i8,_y, 
por consiguiente, sujeta a cnanto d is
pone el artículo adicional del Real de
creto de 5 de Septiem bre de 1918.

8.  ̂ Se autoriza al concesionario pa
ra  embalsar con estas obras el exceso 
del caudal que lleve el río Esva sobre 
el volumen necesario que utiliza los 
aprovechamientos inferiores que ten
gan derecho preferente.

9^ El concesionario queda sujeto a 
instalar un> módulo previa la presen
tación y aprobación por la Jefatura  de 
Obras públicas del proyecto co rre s
pondiente, cuando la Administración lo 
juzgue conveniente.
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10. Son causa de cEtducidiad de esta 
concesión, además de los que deter
m ina la ley general de Obras públicas, 
el incumplimiento, por parte  del con
cesionario, de cualquiera de las con-: 
diciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona

rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de cien pesetas, de acuer
do con ío dispuesto por la ley del T im 
bre, queda ésta inutilizada en el expe
diente.

De orden del señor Ministro lo p a r
ticipo a V. S. para  su conocimiento.

el del iiiLeresado y  demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Abril de 1923. 
El D irector general, Nicoláu.
Señor 'Gobernador civil de ia provincia 

de Oviedo.
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